RES.Nº 2385/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0001189, Ent.N° 3473/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio del Interior, relacionadas con la prórroga y ampliación de la Licitación Pública Nº 01/2016, convocada para la contratación de “Servicio de Limpieza” para dicha Secretaría de Estado y otras dependencias; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/05/2017, acordó:

1.1) cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 18:224.556, IVA incluido, correspondiente a la prórroga de la contratación, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
1.2) observar el gasto emergente de la ampliación a favor de la firma CORSUR SA, por el período 1º/01 al 30/04/2017 por un total de $ 1:273.056, IVA incluido, por no encontrarse incluido dicho local en el objeto del Pliego que rigió el llamado, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
 2) que en esta oportunidad se remite:
2.1) nota de la Contadora Auditora de fecha 16/06/2017, referente a la Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de 31/05/2017, no constando la intervención correspondiente;
2.2) copia de la Resolución adoptada por el Ministro del Interior con fecha 13/06/2017, mediante la cual se reiteró el gasto relativo a la ampliación del citado llamado, por un monto total de $ 1:273.056, IVA incluido, por considerar que dicha contratación resulta necesaria para el servicio;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación formulada por este Tribunal, al no aportar la Administración actuante nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 31/05/2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado; y
4) Oficiar en los términos de la presente Resolución al Ministerio del Interior”.
Saludo a Usted atentamente  
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